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A) 0&/eío —Abrir el período de
claratorio de ganado para formación 
del censo ganadero y de existencias 
de lama para la campaña 1949 50. 

B) Funrf«menfo.-PubÍicadaen el 
Bolelin Oficial del Estado núm. 165, 
de 14 dtl actual, la 'Circular 714 de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, regulanáo la 
formació» del censo ganadero y de
claraciones de lana 1949-50. se hace 
Preciso dictarlas normascoavenien-
*es p»ra su ejecución en las provin
cias de esta Zona Norte de Recursos, 
y a tal efécto he resuelto disponer ! • 
si§üiente: 

Q Provincias y especies a que se 
r*fae la declaración regulada por esta 
Circuía/-.-De acuerdo con ! • esta
rcido en el artículo 1.° de la Circu-
£* ?U de la Comisaría General, re-
«Uvo a intervención de esta Comi-

^ría Recursos en el desarrollo de 
a foriiación del censo ganadero, 
[Stas normas serán de aplicación en 
provincias de Alava, Burgos, Co-
LQ1*' GuiPúzcoa. León, Logroño, 

80' Navarra, Orense, Oviede, Fa

lencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Valladoíid, Vizcaya yZamora. 

La declaraciéM de existencias de 
ganado compre«dérá a las especies 
de vacuno, lámar, cabrío y de cerda 
en todas sus variedades, edad y íiaa--
lidad o destin* a que sea dedicado 
por el ganadero. 

En cuanto a la lana será obligato
ria la declaracién de la producida 
en el actual cort.e de 1949 y de las 
existencias procedentes de la cam
paña anterior; declaración que se 
hará por separado pero simultánea
mente, 

D) Impresos para la declaración.— 
La declaración presentada verbal-
mentr o p«r escrito, cmrao más ade
lante se detallará, «casionará el opor
tuno resguardo de la declaración, 
forntulada mediante imgrtso regla
mentario modelo C. C. D.—20 para 
consignar el ganado y lana y el 
modelo C . C . D.— 20—bis—exclu
sivo p a r a l a n a s , concordante 
exactamente^ con las casillas corres
pondientes del oportuno CCD 20, 

Estos impres«s serán enviados a 
los Ayuntamientos p»r la Jefatura 
Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivadas, a la q«e debe
rán ser' solicitados con urgencia, 
caso de so haberse recibido o serlo 
en número insuficiente. 

E) Plazo declaimtorio.—Desde el 
memento de la publicación de esta 
Circular queda abierto el períod© 

declaratorio para el censo ganadero 
y existencias Nde lana, período que 
terminará como máximo el día 31 
de Julio dé 1949, como término ge
neral, pero que gara cada Ayunta
miento será determinado p«r la Je
fatura Provincial del Ssrvicim de 

* Carnet, Cueros y Derivados, de 
acue rd» con los caiemdarios confec
cionados por la misnga según ins
trucciones recibidas de esta Comisa
ría. Se advierte que een independen
cia del plazo gemeral establecido, es 
de oblicatoria observancia la decía-

I racién en cada Ayuntamiento dentro 
del plazo que para cada^ uno se se
ñale, pudiepdo derivase del incum-
pliraient» del mismo la exigencia de 

[ responsabilidades a que hubiere lu
gar. 

í F ) Organismo ante quien deben 
presentarse las declaraciones.—Con la 
mis ión de recoger, censurar, com
probar y resumir las declaraciones 
de ¿ánad» y lana, actuará en todos 

' los Ayuntamiemtos la Junta munici-
j pal del Censo Ganadero constituida' 
por el Sr, Alcalde del Ayuntamiento 

I como Presidente; el Veterinario del 
\ Partido o de la localidad, com* Vo
cal Ejecutor; el Jefe de la Hermam-
dad Local de Ganaderos y Agricul
tores, c o m » Vmcal Nato, y el Secre
tario del AyuMtamiento, como Secre
tario de la Junta. En l«s Ayunta
mientos en que el Jefe de la Her-



mandad Local no fuese ganadero, 
la Alcaldía poárá designar uno de 
éstos para informar a la Junta del 
Censo en lo que ésta estime perti
nente. 
. G) Forma de hacer la declaración. 
—La declaración de ganad» y lanas 
se verificará verbalmente o por es 
crito ante el Sr. Inspector Veterina
rio, Vocal Ejecutor de la Junta, por 
quien se cederá al declarante, debi
damente autorizado con su firma, 
un ejemplar del C. C. D. 20, resguar
do de declaración. E l expresado res
guardo de declaración C. C. D. 20 se 

lación por el Jefe Profincial del Ser- estudiar todas las declaraciones 
TÍCÍO de Carnes, Cueros y Demados, sentádai. comprobando los datos 
de acuerdo con el Jefe del Serricio las mismas con las existencias rea) * 
Prorincial de Ganadería. , yaliéndose de sus propios conoc,S 

H) Intervención de la Inspección , míenlos j de los servicios de / 
de esta Comisaría4/ Servicio Provincial j guardas de campo, alguaciles de 10S 
de Carnes.—Para que las declaracio- j Ayuntamientos, etc., invitando a i0j 
nes de ganado y lana y consecuente responsables de errores u ocult^cit 
formación del Censo municipal, se , nes a su inmediata rectificación y4 

que en caso de no efectuarse éstas realicen en tiempo y forma conve
niente, siempre que sea posible se 
desplazarán a los Ayuntamientos 
Inspectores de esta Comisaría, Agen
tes del Servicio de Carnes o Inter
ventores Delegados de Recursos, a 

expedirá por duplicado para quedar . quienes por las Autoridades Locales 
un ejemplar en la Junta municipal componentes de la Junta Local del 

Censo Ganadero se facilitarán todos 
los datos necesarios para, el mejor 

del Censo, 
Por pequeño qué sea el número 

de reses o la cantidad de laña que ; desarrollo de su misión, y se acata-
tenga un productor, viene obligado I rán sus decisionei sobre fechas de 
a prestar su declaración en la forma • declaración , ya qwe llevarán las 
indicada, ya que tal falta de decía- oportunas "órdenes para su interven^ 
ración es infracción sancíonable por ción en el Servicio por delegación 
la Fiscalía de Tasas, y además el de mi Autoridad, 
resguardo C. C, 0.-20 será preciso I) Resúmenes municipales.—Utili-
para demostrar la tenencia legal del zando los modelos reglamentarios 
ganado o lana, expedición de galas, C. C, D.-21 y O. C. D.-22, cuyos im 
etcétera. 

E l modelo C. C, D.-20 «erá com-
piementado en lo que a declaración 
de lana se refiere por el C. C. D.-20 bis 
que coincidirá exactame«tc con las 
casillas correspondientes.del C. C. D.-
20, éste suplemento G. G. D,-20 bis men municipal, vaciando en dichos 
será siempre «xigid© por el decía-[ modelos los datos comprendidos en 
rante, ya que le es indispensable todos y cada uno de los C. C. D-20 
para realizar su venta de lanas. 

Los datos declaratorios que 

p'resos serán remitidos a' los Ayunta
mientos por la jefatura Provincial 
del Servicio de C. C. y D. a quien 
deberán ser solicitados caso de no 
haberlos recibido o serlo en número 
insuficiente, se formulará el resu-

*e 
presenten por los ganadero* produc
tores, se ajustarán en todo a las va
riedades y edad del gánado, así co
mo a los tipos y color de la lana, 
según detalle de clasificación 'conte
nido en los impresos reglamentarios 
C. C. D.-20. 

En aquellos Ayuntamientos que 
están constituidos por varias entida-
das de población, el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento dispondrá 
dentro de los plazos señalados para 
la declaración del mismo, el orden 
en que ha de realizarse por cada una 
de las entidades menoreís de pobla
ción que le constituyen. 

E n el caso de que varios Ayunta
mientos formen un mismo partido 
veterinario, y por tanto na pueda si
multanearse la declaración por te
ner que hacerla ante el tnspecter 
Veterinario Vocal ejecutor de la Jun
ta, se determinará el orden de pre-

indi vidual es. Estos resúmenes se for
marán por el. Inspector Veterinario 
del Partido, auxiliado por el Secre .̂ 
tario de |a Junta, y se complemen
tarán con un resumen numérico de 
las existencias de cada especie y va
riedad de ganado y kilogramos de 
lana en el término municipal. 

Los expresados resúmenes muni
cipales de declaraciones, serán for
mulados dentro de los cinco días 
siguientes al de la fecha plazo máxi
mo de declaración individual fijado 
por el Ayuntamiento respectivo, y 
con toda urgencia cursados a la Je
fatura ProVincial del Servicio. 

J) Revisión de Ids declmraciones 
presentabas. —Simultáneamente a la 
confección de los resúmenes muni
cipales y dentro del período de cin
co, a contar desde el plazo final para 
las declaraciones individuales en el 

serán aquéllas puestas en coneci< 
miento de la respectiya Jefatura Pro-
vincial del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados. 

Las Juntas Locales del Censo no 
escatimarán medios para que éste 
resulte verídico, forzando durante la 
indicada revisión a que se presente 
declaración por quien pudiese ha
berla omitido, y se rectifiquen las 
erróneas, tomando para ello por base 
además del propio conociiaient? las 
declaraciones del Censo anterior y 
las realizadas a otros efectos. Ins
pección Veterinaria, declaraciones 
de superficies sembradas, etc. En 
cuanto a la lana se refiere exigirán 
la debida proporción con el numero 
de cabezas realmente existente. 

K) Sancíoncs,--La ocultación o 
falsedad en las declaraciones por 
parte de los prodúctores, que no sea 
inmediatamente atendida al primtr 
requerimiento de la Junta munici
pal dei Censo, producirá interven
ción provisional (del ganado o lana 
objeto de ocultación y la formula
ción de la oportuna Ácta-denuncia 
para su pase a la Fiscalía Provincial 
de Tasas á través de los Servicios 
esta Gomisaría. 

Igualmente serán sancionadas con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
las negligencias o faltas de coopera
ción de las personas u Organismos 
a quienes corresponden funcleaes 
de cualquier índole en la fermacion 
y tramitación de los trabajos esta
dísticos a que da lugar la formación 
del Censo Ganadero. 

L) DeclartLciones suplementaria 
- S i n perjuicio de la obligatorie^. 
de presentar las declaraciones m 
viduales dentro d é l o s P1»208'* 
lados en el apartado E) de «sta urabi. 
lar y de la exigencia'de resP°a.Sdis. 
lidades a los infractores de 
posición, los ganaderos que Port.ficJl. 
de cálculo y otras razones J Ü ^ ^ 

respectivo Ayuntamiento, se proce- das así lo deseen, podran h j, 
¡derá por la Junta municipal del claraciones suplementarias ^ ^ 
Censo reunida en pleno, a revisar y do o lana, las que se coasign 



los oportan.s C. C. D.-20 y C. C. D.-

20 bi«-
' j)e Us decoraciones supletorias 

Bucdaa aresentarse, se resumí-
rán mensualmente ea los correspon
dentes impresos C. C. D.-21 y 22 en 
la forma y con el curso indicado en 
el apartado I) de esta Circular. 

Lo que se haca público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 18 de Junio de 1949,—-El 
Comisario de Recursos, Benito Gid. 
^Firmado y rubricado,—Es copia: 
Ellnspector Jefe, (ilegible). 
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H li irifíuíi le LBÓB 
C I R C U L A R 

S. E , el Jefe del Estado y Genera-
lisiino de los Ejércitos, ha tenido a 
bien coaceder con fecha 28 del pasa
do Mayo la correspondiente autori
zación a favo^del SR. SIGURD MA-
THISEM, nombra4o Vicecónsul ho-
nerario de Noruega en Santander, 
con jurisdicción en Castro Urdíales, 
Palencia, León y Zamora, para que 
pueda ejercer dicho cargo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Leóa, 28 de Junio de 1049. 
El GobeYnador ciril, 

2l32 J. V. Bmrquer* 

Wnlaiiii irníiicíi! te Leíi 
A N U N C L O 

Habiéadosc aprobado, por la Cor-
Foración de mi Presidencia, en sc-
^•n extraordinaria celebrada el 

ia 23 del actual, un Presupuesto 
j^traordínario para el Fomento de 
t reses Provinciales, y a lós efec-

Establecidos en el art. 243 del De-
de 25 de Enero de Í946, se ex-

que* 61 Presente al Publico, para 
UrsCOntr* Cl mism# puedan formu-
side6 CUailtas reclamaciones se con-
^ ren necesarias durante el plazo 
*annUlnCe días' Por la& personas 

Sen íííes lííráilicis leí Noile 
ieEspila 

Aguas Terrestres. — Residuos minerales 

«radas en el art, 229 del Deere-
refere Qcia. 

^ de 

{Ĵ ê Î1, 25 de Jiinio de 1949.-El 
e»t«. Ramón Cañas. 2112 

Anuncio y nota-extracto 
Don Antonio Fernández García, 

vecino de Torre del Bierzo, sólita 
autorización para recoger y aprove
char los residuos corbonasos que 
arrastran las aguas del arroyo del 
Pontón o Santacruz, en el paraje de-
nominado Redinules, ea términos 
del Ayuntamiento d e Torre d e 1 
Bierzo. 

Se proyecta derivar las aguas del 
arroyo por su margen izquierda, 
instalándose en la finca propiedad 
de D. Aütoaio López una criba y una 
balsa de 18,750 metros cúbicos de 
capacidad, de la cual se desaguará 
al arroyo La Silva. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante «1 plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del B O L E T Í N Ó F Í -
C I A L de León ea que se publique este 
anuncio, se admitirán, las reclama
ciones que contra dicho proyecto y 
autorización se presenten en la Jefa
tura d,e Obras Públicas de León, 
donde se hallará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que podrá sel" 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en 
las oficinas de estos Servicios H i 
dráulicos, sitas en la calle del Doctor 
Casal, núm. 2, 3.^-de esta ciudad, 
donde se hallarán "de manifiesto el 
expediente y proyecto de que se 
trata. 

Oviedo, 6 de Junio de 1949.-El 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
1968 ; Núm. 471.—63.00 ptas, 

• 
• • 

Don Antonio Fernández García, 
vecino de .Torre del Bierzo, solicita 
autorización para recoger y aprove
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del arroyo La 
Silva, en el paraje denominado Los 
Quintales, en términos del Ayunta
miento de Torre de Bierzo. 

Se proyecta derivar las aguas de 
una acequia de riego allí existente, 
instalándose una criba y balsas de 
13,50 metros cúbicos de capacidad, 
etoctuáhdose el desagüe en el arroyo 

La Silva, inmediatamente aguas arri
ba del camino de carro de La Silva 
a la carretera general de Madrid a 
La Coruña. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenas de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a 1| fecha del B O L E 
TÍN O F I C I A L de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecte que puede $er examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo, o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidrául icos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, núm 2> 
3,*, donde se hallará de manifiesto 
el expediente y proyecto de que se 
trata. 

GTÍedo,6 de Junio de 1949,-El 
Ingeniero Director, I. Fortana. 
1969 Núm. 470.-63.00^^8. 

Imla le Slisiflciciio rlefisiii i r 
IlGijl geReisliltsii-59 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesa

dos y Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos correspondan a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber que en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 281 del vigen
te Regiaaaento del Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, la sesión 
para fallar lo» expedientes de pró
rroga de incorporación a filas de 2.* 
clase (por estudios), correspondiente 
a los mozos de los reemplazos de 
1945, hasta el 1949, ambos inclusive, 
que la tengan solicitada, tendrá lu
gar el día 13 del próximo mes de Ju
lio, a las diez horas, 
• León, 27 de Ji\nio áe 1949.-El Te

niente Coronel-Presidente, Manuel 
L. de Roda. . 2129 

liSTHTI MOffiRi 11 LElR 
Don Luis Hernández Manet, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D.a Delia Va

lentín Herce, vecina de Salinas-Avi-
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lés , se ha presentad© en esta Jefatura 
el día seis áel mes de Mayo, a las 
doce horas, una solicitud de permiio 
de investigación de espato-fluor, de 
sesenta y •cho pertenencias, llama
do «Ampliacién a La Americana», 
sito tn el término de Riega La Braña, 
Ayuntamiento de Oseja de Sajambre, 
hace la designación de las citadas 
sesenta y ocho pertenencias en la 
forma siguiente: m 

Se tomará como purnto de partiáa 
la fuent» de La Braña, sita eai térmi
nos de Ritga La Braña, Ayuntamien
to ¿e Os»j« de Sajambre, Proyincia 
de León. Este punto de partida es el 
mismo que se t emó para la mencio
nada mina «La Americana». 
De p. p., a l." Norte, 40o metros, 

» 1.a, a 2." Oeste, 100 » 
» 2.*, a 3.a Sur, 700 » 
» 3.a, a 4.a Este, 3i0 » 
» 4.a, a 5.a Norte., 100. » 
» 5.a, a 6." Este, 300 » 
» 6,a, a 7.a Norte, 100 -» 
» 7.a, a 8.a Este, 200 » ' 
» 6.", « 9.* Norte, 300 » 
» 9.a, a 10.a Este. 200 » 
» 10.a, al l .a Norte. 200 » 
^ 11.a, a 12.* Este, 200 » 
» 12.a, a 13.a Norte, 200 ' » 
* 13 a, a 14.a Oeste, 300 » 
» 14.a, a 15.a Norte, 100 » 
» 15.a, a 16.a Oeste. 300 » 

V 16.a. a 17.a Norte, 200 » 
» 17.a, a 18.a Oeste, 400 » 
» 18.a, a 19.a Sur, 500 » 
» 19.a, a 20.a Este, 400 » 
» 20.a, a 21.a Sur, 400 » 
» 21.a, a p.p. Oeste, 500 ' » 

cerrando asi el perímetro de las se
senta y ocho hactáreas solicitadas. 

Los rumbos se reñeren al N. v. pa
ra que iateste coa la citada mina 
«La Americana», 

Prese*tad»s los documentos seña
lados en el articul» 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de !• dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta día» naturales pueda» pre
sentar los que se consideren perju
dicadas sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tieae el núm, 11.316, 
León, 23 de Junio de 1949.-Luis 

Hernández. 2110 

DOM Luis Hernández Mamet, Ingnie 
alero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Vidal Ca-

balltro Fernández, veeino de Bañar, 
se ha presentado em esta Jefatura el 
día 26 del mes de Abril, a las trece 
koras y veinticinco minutos, una so
licitud de permiso de investigacién 
dt Cuarzo, de 21 pertenencias, lla
mado *La Paz», sit« ejt el paraje «El 
Canto lo Sil>;, del término de Oville, 
Ayuntamiento de Boñar, hace la de> 
signación de las citadas 21 pertenen
cias."en ía forma siguiente; 

Se tomará.com© punta de partida 
«n sierro, único en el pareje que 
está situado 25 metrts al Norte ver
dadero del camino llamado Canto ío 
Sil. -

Desde el purnto de partida st me
dirán en dirección Ev, 48'5 N. 200 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a a 2.a Ñ. 48 O y 400 metros^ de 2.a 
a 3.a O-48-S 310 metros; de 3.a a 4.a S. 
48-E. 700 metros; de 4.a a 5,a E.-48 N, 
200 metros, de 5.a a 1.a N.-48-O 300 
metros. 

Los rumbes están referidos al 
Norte Verdadero, y expresados en 
grados centesimales, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos" seña
ladas en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicko permiso de investigació». en 
cumplimiento de' lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de trei»ta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida aí Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el U Ú M . 11.311. 
León, 23 de Junio de 1949. —Luis 

Hernández Manet. 2103 

Juzgado Comarcal de La Péla 
de Cordón 

Don Manuel Rand© Lépez, Abogado 
y Secretario del Juzgado Comar
cal de La Pola de Cordón, provin
cia de León. 
Doy fe: Que en el juici* de cogMi-

ción de que se da mencién . ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del l i 
teral siguiente: 

En [La Vecillá, a yeinticuit^T 
Junio de mil novecientos cuareat 
nueve; vistos por D. Siró Fernánd ^ 
Robles, Juez Comarcal de aqueij^ ^ 
lia y su comarca, con jurisdicció1 
prorrogada al de igual cíate de L* 
Pola de Cordón, los precedentes atf 
tos del juicio cognición seguj(jQs 
instancia de D. Manuel Criado Ca 
brera. mayor de edad, casado i0* 
dustriai y con domicilio en La Pola 
de Cordón, contra D. Daniel Casta^ 
ñón González, también mayor de 
edad, lakrador y vecino que fué del 
pueblo de Vega de Cordón, actual-
mente en ignorado paradero, «obre 
reclamación de mil cuatrocientas se
senta y cinco pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la deman
da interpuesta por D, Manuel Criado 
Cabrera, t̂ ontra D. Daniol Gtstañón 
González, sobro reclamación de mil 
cuatrocientas sesenta y cinco pésalas», 
debo condenar y condeno a dicho 
demandado a que pague al actor la 
expresada caiatidad, impooiéndole 
asimismo el pago de las costas del 
presente procedimiento. 

Y para que sirva d%n6tificación 
al demandádo DaaielCastañón Gon
zález, hoy en ignorado paradero y 
para su publicación tn el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviacia, expido la 
presente visa da por él Sr. Jotz y se
llada con el de este Juzgado, que fir
mo eV La Pola de Górdón, a teinti-
siete de Junio de mil noteciantos 
cuarenta y nueve,—Manuel Rando. 
- V.0 B.": Él Juez, Juan Llamas. 
2130 Núm. 473.-51,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

CoiDioidal le Riguíes W M I 
VlilaDuevi 

RECTIFICACIÓN 
En el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia núm. 138 del día 22 de JUBIÜ 
del año en c u r s o , se Pn^l<^ gñB. 
anuncio de la Comunidad de ^ S . 
tes de Presa Villanueva, convoca^ 
a Junta general para e l día o • 
lio, q u e d a n d o rectificado en c i s ^ 
tido d e que la indicada J « n i a 
p a r a el día 10 del citado J » 6 8 ' -ral 

Lo que se publica para 
c o M O c i m i e n t o . iQ49.-

Villanueva, 1 de Julio de / 214° 
El Presidente, Agustín Llama8- ^ 

Imp. de la Diputacióm prono 


